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ACUERDO DE MODIFICACIÓN NO PREVISTA Y AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE 
EJECUCIÓN DEL CONTRATO MIXTO Nº 7724000178 PARA EL DESPLIEGUE DE UN 
SISTEMA DE SUPERVISIÓN, CONTROL Y ADQUISICIÓN DE DATOS (SCADA) 
ELECTROMECÁNICO EN LÍNEA 11 DE METRO DE MADRID – LAS ACTUACIONES 
INCLUIDAS EN ESTE CONTRATO PODRÁN SER COFINANCIADAS AL 40 % CON 
CARGO AL PROGRAMA OPERATIVO 2021-2027 FEDER DE LA COMUNIDAD DE 
MADRID

Entre METRO DE MADRID, S.A. y ACCENTURE, S.L. SOCIEDAD UNIPERSONAL -
SPECIALIST COMPUTER CENTRES S.L., UNIÓN TEMPORAL DE EMPRESAS, LEY
18/1982, LICITACIÓN N.º 6012300360, ABREVIADAMENTE UTE ACCENTURE – SCC,
LICITACIÓN N.º 6012300360.

El presente documento, emitido a efectos de cumplimiento de obligaciones en materia de transparencia,
es copia fiel del original, en el que constan las firmas auténticas y completas de las personas firmantes.
En cumplimiento de las obligaciones de protección de datos personales, no constan en esta copia datos
identificativos adicionales a nombre y apellidos.
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I N T E R V I E N E N

DE UNA PARTE: 

D. Ignacio Vázquez  y D. Juan Pablo Tébar  
, en nombre y representación de METRO DE MADRID, S.A (en 

adelante se denominará METRO), con N.I.F. nº A-28001352 y con domicilio social en 
Avenida de Asturias nº 4, 28029-Madrid, en calidad de Consejero Delegado y apoderado, 
respectivamente, cuya representación acreditan mediante escrituras otorgadas ante el 
Notario de Madrid, D. Pedro José Bartolomé  el día 28 de julio de 2023, con el 
número 1517 de su protocolo y el día 18 de julio de 2024, con el número 1625 de su 
protocolo, respectivamente.

DE OTRA PARTE: 

D. Ángel Sotoca  en nombre y representación de 
ACCENTURE, S.L. SOCIEDAD UNIPERSONAL - SPECIALIST COMPUTER CENTRES 
S.L., UNIÓN TEMPORAL DE EMPRESAS, LEY 18/1982, LICITACIÓN N.º 6012300360, 
abreviadamente UTE ACCENTURE – SCC, LICITACIÓN N.º 6012300360 (en adelante se 
denominará CONTRATISTA), con N.I.F. nº U-16402315 y con domicilio social en 28046-
Madrid, calle paseo de la Castellana, nº 85, representación que acredita mediante escritura 
de poder otorgada el día 17 de abril de 2024 ante el notario de Madrid, D. Manuel González-
Meneses con el número 777 de su protocolo.

Ambas Partes se reconocen, respectivamente, competencia y capacidad legal suficiente 
para formalizar el presente acuerdo contractual, 

E X P O N E N

PRIMERO.-  Que ambas partes suscribieron un contrato con fecha 4 de septiembre de 2024,
identificado por METRO con el número 7724000178, para ejecutar la prestación consistente 
en el despliegue de un sistema de supervisión, control y adquisición de datos (SCADA) 
electromecánico en línea 11 de METRO.
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SEGUNDO.- Que el plazo de ejecución del contrato es de veintiún (21) meses, empezando 
a contar desde el día indicado en el acta de inicio, es decir, el día 21 de octubre de 2024.

TERCERO.- Que el sistema SACE (Sistema Avanzado de Control de Estaciones) es la 
evolución del sistema TCE (Telecontrol Centralizado de Estaciones) diseñado para sustituir
a este último en todas las estaciones de la red de METRO donde ahora está presente.

CUARTO.- Que la implantación de SACE en línea 11 a realizar en el contrato objeto de la 
presente modificación, es una primera fase o “prueba inicial” de cara al despliegue en el 
resto de las líneas de la red de METRO.

QUINTO.- Que, por otro lado, se están ejecutando los trabajos necesarios para la 
conversión de la Línea 6 de METRO en un Línea de Alta regularidad (en adelante LAR), 
incluyendo puertas de andén en cada una de las estaciones, para controlar el acceso a la 
plataforma de vía, permitiendo que los viajeros accedan a los trenes cuando estos estén 
correctamente posicionados o impidiendo el acceso de los viajeros cuando no haya tren en 
la estación.

SEXTO.- Que durante el transcurso se la implantación de SACE en línea 11 se ha puesto 
de manifiesto la necesidad de integrar el desarrollo de todos los elementos incluidos en las 
estaciones, entre ellas las puertas de andén de Línea 6, que surgen de la necesidad del 
modelo operacional LAR.

SÉPTIMO.- Que siendo conforme con los requisitos exigidos en el artículo 111.1 y 2.a) del 
RDLSE, relativo a modificaciones no previstas, las Partes acuerdan esta modificación, de 
conformidad con las siguientes:

C L Á U S U L A S

PRIMERA.- OBJETO

El objeto del presente acuerdo es la modificación no prevista y ampliación del plazo de 
ejecución del contrato número 7724000178, consistente en la monitorización y gestión de 
las puertas de andén desde SACE para poder satisfacer las necesidades que tiene METRO
de implementar, de una manera segura, el nuevo modelo operativo basado en una LAR de 
Línea 6.

Los trabajos objeto a incorporar son los siguientes:

1. Diseño, desarrollo e integración de los objetos PSD (puertas de andén) en el sistema 
SACE de cara a garantizar la seguridad operacional necesaria de estos elementos 
dentro del modelo LAR L6.
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2. Adecuación de los sistemas existentes ante la imposibilidad de su integración en 
SACE debido a la inclusión, posterior a la adjudicación del contrato, de nuevos 
sistemas.

SEGUNDA.- PLAZO DE DURACIÓN

La modificación objeto del presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su 
formalización y estará vigente hasta la finalización del contrato.

Además, se amplía el plazo de ejecución del contrato 7724000178 por un periodo de 6 
meses.

TERCERA.- PRECIO

El precio máximo correspondiente a la modificación del presente acuerdo, incluyendo todo 
tipo de gastos y tributos, es de:

- Precio sin IVA: OCHOCIENTOS DIEZ MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SIETE EUROS 
CON SETENTA CÉNTIMOS (810.987,70 €)

- IVA: CIENTO SETENTA MIL TRESCIENTOS SIETE EUROS CON CUARENTA Y DOS
CÉNTIMOS (170.307,42 €)

- Precio con IVA: NOVECIENTOS OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y 
CINCO EUROS CON DOCE CÉNTIMOS (981.295,12 €)

METRO únicamente abonará al CONTRATISTA las prestaciones efectivamente realizadas 
conforme a lo establecido en la documentación contractual.

CUARTA.- GARANTÍA DEFINITIVA

El CONTRATISTA ha puesto a disposición de METRO una garantía definitiva cuya cuantía 
corresponde al 5% del precio de la presente modificación, IVA excluido.

QUINTA.- REMISIÓN EXPRESA

Permanecen vigentes y sin variación alguna el resto de las condiciones establecidas en el 
contrato 7724000178, en tanto no se opongan a lo establecido en el presente acuerdo, que 
queda unido al citado contrato formando parte integrante del mismo.

De esta forma convienen las partes, afirmando y ratificándose en el contenido de este 
documento, que suscriben mediante firma electrónica.
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